
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 675/2023

GEX 9129/2022

Por Resolución nº 359/2023, de 21 de febrero, de la Concejala

Delegada del Área de Recursos Humanos, Educación, Limpieza y

Turismo, se aprobó bases y convocatoria de selección en propie-

dad de tres plazas de Administrativo, subgrupo C1, mediante el

sistema de concurso-oposición por turno libre, la que copiada di-

ce así:

“Teniendo en cuenta que por Resolución nº 1627/2021, de fe-

cha 7 de julio, y Resolución nº 1097/2022, de 29 de junio, de la

Concejala Delegada de Bienestar Social y Recursos Humanos

fue aprobada la Oferta de Empleo Público para 2021 (BOP nº

132, de 13 de julio de 2021) en la que se incluía una plaza de Ad-

ministrativo, y para 2022 (BOP nº 135, de 14 de julio de 2022) en

la que se incluía dos plazas de Administrativo, respectivamente,

pertenecientes a la Escala de Administración General, susbesca-

la Administrativa, para cubrir en propiedad.

Considerando que la propuesta de bases elaborada se estima

conforme al ordenamiento jurídico, respetando los principios y re-

glas a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los

funcionarios de la Administración Local.

Conocido el informe de fiscalización de conformidad emitido por

la interventora de este Ayuntamiento, de fecha 22 de noviembre

de 2022.

Considerando que corresponde a la Alcaldía la competencia

para aprobar las bases de las pruebas para la selección del per-

sonal, conforme a lo dispuesto en el artículo 21.1 g) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

y en virtud de delegación de la Alcaldía efectuada por Resolución

nº 1247, de fecha 29/07/2022 (BOP nº 158, de 17 de agosto de

2022), por el presente,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar el expediente y las bases de la convocato-

ria de las pruebas selectivas, mediante concurso-oposición para

cubrir tres plazas vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento,

para su cobertura en propiedad, con arreglo a las siguientes es-

pecificaciones:

Grupo: C.

Subgrupo C1.

Escala: Administración General.

Subescala: Administrativa.

SEGUNDO. Publicar el presente decreto, junto a las bases que

se acompañan como ANEXO, en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba, y en el tablón de anuncios electrónico del Ayunta-

miento de Montoro alojado en:

https://sede.eprinsa.es/montoro.

TERCERO. Publicar el anuncio de la convocatoria de estas Ba-

ses en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y no las pro-

pias bases como dispone el artículo 6 del Real Decreto 896/1991,

de 7 de junio, debido a su excesivo coste económico de dicha pu-

blicación, remitiendo para su consulta al texto completo al Boletín

Oficial de la Provincia o al Tablón.

CUARTO. Publicar, asimismo, el anuncio de la convocatoria de

estas Bases en el Boletín Oficial del Estado, a efectos del cómpu-

to del plazo para presentar las solicitudes.

QUINTO. Dar cuenta del presente Decreto a la Intervención

municipal.

ANEXO

BASES QUE HAN DE REGIR LA SELECCIÓN EN PROPIE-

DAD DE TRES PLAZAS DE ADMINISTRATIVO, GRUPO C,

SUBGRUPO C1, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINIS-

TRACIÓN GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA, AL SER-

VICIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONTORO, MEDIAN-

TE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN. POR TURNO LI-

BRE. TRAMITACIÓN URGENTE.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

-Es objeto de la presente convocatoria la selección como fun-

cionario/a de carrera, mediante el sistema de turno libre y a tra-

vés del procedimiento de selección de concurso-oposición de

TRES plazas vacantes, pertenecientes a la Escala de Administra-

ción General, Subescala Administrativa, Subgrupo C1, incluidas

en la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2022 (2 plazas)

(BOP nº 135, de 14-07-2022) y en la Oferta de empleo Público

del ejercicio 2021 (1 plaza) (BOP nº 132, de 13/07/2021), median-

te tramitación de urgencia según lo establecido en el artículo 33

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas.

-Las retribuciones serán las correspondientes al Grupo de clasi-

ficación y las previstas en el presupuesto General de la Corpora-

ción.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán

reunir, antes de que termine el último día de presentación de soli-

citudes, los siguientes requisitos:

-Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al

que, en virtud de la aplicación de los Tratados Internacionales ce-

lebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado espa-

ñol, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Tam-

bién podrán participar las personas a las que hace referencia el

artículo 57.2 del TREBEP, el cónyuge de los españoles y de los

nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,

siempre que no estén separados de derecho y a sus descendien-

tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de de-

recho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad

dependientes.

-Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxi-

ma de jubilación forzosa.

-No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los

órganos constitucionales o estatutarios de la Comunidades Autó-

nomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-

pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al

cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a la que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

-Estar en posesión del título de Bachiller o Técnico (o equiva-

lente), de acuerdo con la legislación vigente, o en condiciones de

obtenerlo, en la fecha de finalización del plazo de presentación de

solicitudes. Se entiende que se está en condiciones de obtener el

título académico cuando se han abonado los derechos para su

expedición.

-En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se debe-

rá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
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credencial de homologación a título habilitante español o certifica-

do de su equivalencia a titulación y a nivel académico universita-

rio oficial.

-No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibili-

dad conforme a la normativa.

Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de

condiciones con los demás aspirantes sin que se establezcan ex-

clusiones por limitaciones físicas o psíquicas, salvo en los casos

que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funcio-

nes correspondientes, debiendo acreditar su capacidad para de-

sempeñar la plaza, a tenor de lo dispuesto en el Decreto

255/2021, de 30 de noviembre, de la Consejería de Igualdad, Po-

líticas Sociales y Conciliación.

-Haber abonado la correspondiente tasa según el subgrupo co-

rrespondiente, de conformidad con la Ordenanza Fiscal regulado-

ra de la Tasa de Derechos de examen del Ayuntamiento de Mon-

toro (BOP nº 64, de 4-04-2018), vigente a la fecha de publicación

de la convocatoria.

Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en

el momento de finalización del plazo para presentar las instan-

cias y mantenerse durante todo el procedimiento selectivo.

3. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

3.1. Las instancias se presentarán en el plazo de 20 días hábi-

les, contados a partir del día siguiente al de la publicación del ex-

tracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prefe-

rentemente en la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de

Montoro, si se dispone de certificado digital, en caso contrario, se

podrá presentar el Anexo I debidamente cumplimentado y firma-

do en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dis-

puesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

La no cumplimentación y presentación de la solicitud en la for-

ma indicada, dentro del plazo de presentación de solicitudes, se-

rá considerado como defecto no subsanable y determinará la ex-

clusión del aspirante.

3.2. En cualquier caso a la solicitud deberá acompañarse:

-Hoja de autobaremación conforme al Anexo II.

-Declaración Responsable conforme al Anexo III.

-Fotocopia DNI en vigor, en el caso de que la solicitud no sea

presentada por sede electrónica.

-Fotocopia de la titulación exigida o del justificante del abono de

las tasas por su expedición, en el caso de estar en condiciones

de obtener la titulación correspondiente.

-Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los

derechos de examen que ascienden según la vigente ordenanza

a 20,76 euros, cantidad que podrá ser abonada en la cuenta ban-

caria del Excmo Ayuntamiento de Montoro que a continuación se

detalla:

Caja Rural de Jaén ES73 3067 0154 7130 0357 2124.

Estarán exentas del pago de la tasa de examen:

Las personas con un grado de discapacidad superior al 33%,

debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal

condición.

En el concepto del ingreso deberá figurar: “3 plazas de Admi-

nistrativo, junto con el nombre de aspirante”, aun cuando sea rea-

lizado por persona distinta.

La falta de pago de la tasa dentro del plazo de presentación de

solicitudes es insubsanable posteriormente, quedando el aspiran-

te excluido del proceso selectivo, solo será subsanable la falta del

resguardo de pago, siempre que el pago se hubiera hecho en el

plazo de presentación de instancias.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen

o la justificación de la concurrencia de alguna de las causas de

exención del mismo supondrá la sustitución del trámite de presen-

tación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el

proceso selectivo. No procederá la devolución del importe satisfe-

cho en concepto de participación en procesos de selección de

personal en los supuestos de exclusión por causas imputables al

interesado ni cuando el pago de la tasa se realice fuera del perio-

do de presentación de instancias.

3.3. Las personas aspirantes con un grado de discapacidad po-

drán solicitar las adaptaciones y ajustes razonables de medios y

tiempos necesarios para la realización de las pruebas selectivas,

si bien sometiéndose a las mismas pruebas que el resto de aspi-

rantes.

Para que el Tribunal pueda valorar o no la adaptación solicita-

da, las personas interesadas deberán adjuntar necesariamente

copia del dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técni-

co de calificación del grado de discapacidad en el que quede

acreditado de forma fehaciente las deficiencias permanentes que

hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, sin que

sea válido a estos efectos ningún otro documento.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Lista provisional: Expirado el plazo de presentación de soli-

citudes, por el órgano municipal competente se dictará resolución,

declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y

excluidos, con indicación de las causas de exclusión, lugar de ex-

posición de dicha lista y plazo de subsanación de errores. Esta

resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial (en

adelante BOP) y Tablón de edictos del Ayuntamiento de Montoro

alojado en https://sede.eprinsa.es/montoro.

4.2. Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas listas dis-

pondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día

siguiente a la publicación de la Resolución en el BOP para la sub-

sanación de las causas de exclusión u omisión, conforme se dis-

pone el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen di-

chos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convoca-

toria.

4.3. Lista definitiva: Transcurrido el plazo de subsanaciones, sin

que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas, resueltas

estas por el órgano municipal competente dictará resolución,

aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos,

designando los miembros del Tribunal de Selección, e indicando

el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio de la fase

de Oposición. A esta resolución se le dará publicidad en el BOP y

en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

El resto de anuncios relativos a la celebración de las restantes

pruebas se publicaran en el Tablón de Anuncios electrónico del

Ayuntamiento de Montoro alojado en https://sede.eprinsa.es/mon-

toro.

La Resolución por la que se declaran aprobadas las listas defi-

nitivas de personas admitidas y excluidas agotará la vía adminis-

trativa.

5. TRIBUNAL de Selección.

5.1. El Tribunal calificador será nombrado por el órgano compe-

tente de conformidad a lo previsto en el artículo 60 del RDL

5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del empleado Público, y estará constitui-

do por un Presidente, tres Vocales y un Secretario. El Secretario

del Tribunal actuará con voz y voto.

Todos los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, debe-
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rán poseer una titulación igual o superior a la requerida para el

puesto de trabajo que deba proveerse y pertenecer al mismo o

superior grupo/subgrupo de entre los previstos en el artículo 76

del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público.

El régimen jurídico aplicable a la actuación del Tribunal Califica-

dor se ajustará, en todo momento, a lo dispuesto para los órga-

nos colegiados en la normativa vigente, como se determina en el

artículo 15 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público. El Secretario levantará Acta de todas sus sesio-

nes que deberán ser suscritas por todos sus miembros.

La composición de dicho Tribunal se ajustará al principio de

composición equilibrada de hombres y mujeres, de acuerdo con

el segundo párrafo del artículo 53 de la LO 3/2007, de 22 de mar-

zo, para la Igualdad efectiva de hombres y mujeres.

5.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios interinos y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

5.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.

5.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-

bas, para su desarrollo con la colaboración de asesores técnicos,

con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su

especialidad técnica. Del mismo modo podrá nombrar colabora-

dores-asistentes de las aulas para la realización de los ejercicios

y/o colaboradores para la mecanización de datos para su correc-

ción automatizada.

5.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, el Secretario, o en su caso quienes les sustituyan, y

de la mitad al menos de sus miembros. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las

pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

5.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos

de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del ser-

vicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en

la categoría segunda.

5.8. Contra las resoluciones y los actos de trámite cualificados

del órgano de selección únicamente cabrá interponer recurso de

alzada por los interesados, ante el órgano que lo nombró.

6. INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE PRUE-

BAS

6.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y li-

bremente apreciada por el Tribunal.

6.2. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabé-

tico por el primero de aquéllos cuyo primer apellido comience por

la letra “U”. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cu-

yo primer apellido comience por la letra “U”, el orden de actua-

ción se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience por la

letra “V”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo

establecido en la Resolución de 9 de Mayo de 2022, de la Secre-

taría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resul-

tado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingre-

so del Personal al Servicio de la Administración del Estado (BOE

número 114, de 13 de mayo de 2022).

6.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los/las

aspirantes para que acrediten su identidad.

6.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el

comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cin-

co días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

7. PROCESO DE SELECCIÓN

El sistema de selección será concurso-oposición. La puntua-

ción máxima que se podrá alcanzar en el sistema de selección es

de 10 puntos.

Se celebrará en primer lugar la fase de oposición, que tendrá

carácter eliminatorio.

7.1. FASE DE OPOSICIÓN

La fase de oposición supondrá el 70% de la puntuación total del

proceso selectivo.

Constará de los dos ejercicios eliminatorios que a continuación

se relacionan.

PRIMER EJERCICIO. De carácter obligatorio, igual para todos

los aspirantes, consistirá en contestar por escrito un cuestionario

de 80 preguntas basado en las materias que figuran en el Anexo

IV, teniendo en cuenta que la normativa será la vigente al tiempo

de realización del mismo, con cuatro respuestas alternativas, du-

rante un periodo máximo de noventa minutos. El ejercicio que se

proponga tendrá más preguntas de reserva, claramente identifica-

das como tales, las cuales sustituirán por su orden a las pregun-

tas que en su caso pudieran ser objeto de anulación.

Cada respuesta correcta tendrá un valor de 0,125 puntos.

Cada respuesta incorrecta restará 0,0416 puntos.

Las preguntas dejadas en blanco no restarán puntuación algu-

na.

Las dobles respuestas o las que no estén claras se considera-

rán erróneas.

Esta prueba se valorará de 0 a 10 puntos. Será necesario ha-

ber obtenido una puntuación de al menos 5 puntos para entender

superado el examen y poder realizar el segundo ejercicio, en ca-

so contrario el candidato quedará excluido del proceso.

El tribunal publicará la plantilla correctora en el tablón de edic-

tos a partir de la finalización de la prueba, dando un plazo de 5

días hábiles, a contar desde el siguiente a esta publicación, para

formular alegaciones a la misma.

Una vez finalizado el plazo de presentación de alegaciones, o

en ausencias de las mismas, el Tribunal resolverá, y se publicará

la resolución de estas alegaciones junto con el listado definitivo

de aprobados del primer ejercicio, así como la convocatoria del

segundo ejercicio en el Tablón de edictos del Ayuntamiento.

Se entenderán desestimadas todas las alegaciones no inclui-

das en la citada publicación.

SEGUNDO EJERCICIO. De carácter obligatorio, igual para to-

dos los aspirantes, consistirá en la resolución por escrito de uno o

varios supuestos teórico-prácticos que el Tribunal determine, du-

rante un periodo máximo de dos horas, y que estará relacionado

con el temario y/o funciones asignadas a las plazas objeto de es-

ta convocatoria. La normativa aplicable a la resolución del ejerci-

cio será la vigente al tiempo de realización del mismo.

Esta prueba se valorará de 0 a 10 puntos, quedando excluidos

los candidatos que no tengan la puntuación mínima de 5 puntos.

Este ejercicio, a elección del Tribunal, podrá ser leído por los

candidatos en sesión pública. Concluida la lectura, el Tribunal po-

drá dialogar con los aspirantes sobre materias objeto del mismo y

pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias. En es-

te ejercicio, que será corregido directamente por el Tribunal, se

valorará la capacidad de análisis, la claridad de ideas, la expre-
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sión escrita, y la aplicación razonada de los conocimientos teóri-

cos a la resolución de los problemas prácticos planteados.

Para el desarrollo de esta prueba, y a criterio del Tribunal, el/la

aspirante podrá hacer uso de textos legales no comentados en

soporte papel de que vengan provistos.

El orden de llamamiento será alfabético, conforme establece la

cláusula 7.2 de estas bases).

Las calificaciones de los/as aspirantes se harán públicos en el

Tablón de edictos del Ayuntamiento de Montoro alojado en:

https://sede.eprinsa.es/montoro, los/as aspirantes podrán for-

mular alegaciones a la misma en el plazo de 10 días hábiles a

contar desde el siguiente a la publicación.

Una vez finalizado el plazo de presentación de alegaciones, o

en ausencias de las mismas, el Tribunal resolverá y se publicará

el listado definitivo de aprobados de la fase de oposición en el Ta-

blón de edictos del Ayuntamiento.

La valoración por el Tribunal deberá efectuarse mediante pun-

tuación obtenida con la suma de ambos ejercicios (teórico y prác-

tico) sin que puedan superar el 70% de la puntuación total de la

fase de oposición.

La fase de oposición será valorada con un máximo de 7 puntos

con arreglo a la siguiente fórmula; (7/20) x puntuación obtenida

por cada aspirante en ambos ejercicios.

Para acceder a la fase de concurso será necesario obtener por

el aspirante al menos 3,5 puntos en la fase de oposición.

Finalizada la fase de oposición, aquellos/as aspirantes que la

hubiesen superado deberán presentar los documentos justificati-

vos de los méritos que se alegaron por los/as aspirantes en el

“Autobaremo”, de forma ordenada, y numerada en el plazo de 5

días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publica-

ción del listado definitivo de aprobados de la Fase de Oposición.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con

anterioridad a la finalización del plazo de presentación de instan-

cias.

7.2. FASE DE CONCURSO

Al objeto de agilizar el procedimiento selectivo, se establece el

sistema de autobaremación por parte de los aspirantes, mediante

la cumplimentación de la solicitud de admisión que figura como

Anexo II.

La fase de concurso supondrá el 30% de la puntuación total del

proceso selectivo.

Esta prueba se valorará de 0 a 10 puntos con arreglo a la si-

guiente formula; (3/10) x puntuación obtenida por cada aspirante

en la fase de concurso.

El Tribunal de Selección procederá a la verificación de la auto-

baremación presentada. En dicho proceso de verificación, el Tri-

bunal podrá minorar la puntuación consignada por los aspirantes

en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de méri-

tos establecido en estas bases por no tener relación directa con

las funciones y/o temario según el anexo correspondiente y otras

circunstancias debidamente motivadas.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a la finali-

zación del plazo de presentación de instancias salvo que, se ha-

yan relacionado en la Autobaremación y alegado la imposibilidad

de aportar su justificación dentro del referido plazo.

El Tribunal valorará los méritos alegados y documentalmente

justificados a los aspirantes que hayan superado la fase de oposi-

ción, con arreglo al siguiente baremo:

BAREMO DE MÉRITOS

A. EXPERIENCIA (Máximo 5 PUNTOS)

1. Por cada mes completo de servicios prestados a jornada

completa en las Administraciones Públicas en categoría igual o

equivalente a la que se aspira, acreditado mediante la correspon-

diente certificación expedida por el organismo competente: 0,16

puntos.

2. Por cada mes de servicios prestados en Empresas privadas

o trabajo autónomo, desempeñando funciones iguales o simila-

res a la plaza a la que se aspira: 0,08 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido

prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y pa-

ra aquellos contratos o servicios prestados a tiempo parcial, para

su cómputo se habrán de tener en cuenta los días reflejados en el

informe de vida laboral.

En ningún caso podrán ser computados servicios realizados

mediante becas o participación en programas para la obtención

de créditos en formación reglada.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas se jus-

tificará mediante Informe de Vida Laboral expedido por la Tesore-

ría General de la Seguridad Social y certificación expedida por el

órgano competente, donde debe constar la denominación del

puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del

tiempo que ha venido desempeñando y relación jurídica que ha

mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse en todo caso mediante el Informe

de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguri-

dad Social. A él se unirá cualquiera de los siguientes documen-

tos:

-Contrato de trabajo registrado en el Servicio de Empleo de la

Comunidad Autónoma correspondiente.

-Certificado de Empresa en modelo oficial.

-TC2.

-Alta en el censo de actividades (036/037) que justifique que ha

desempeñado las tareas o funciones del puesto al que aspira.

-Cualquier otro documento que permita conocer el periodo y la

categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

Con independencia de lo anterior, el Tribunal podrá requerir en

cualquier momento del procedimiento la aportación de la docu-

mentación original que considere necesaria, sin que ello suponga

en ningún caso efectos subsanatorios. La no aportación de los

documentos originales justificativos a requerimiento al Tribunal

conllevará la pérdida de la puntuación que pudiera corresponder

para la fase de concurso.

B) FORMACIÓN. (Máximo 3 PUNTOS)

b.1. Por la participación como asistente o alumno a cursos de

formación y perfeccionamiento relacionados con el temario de es-

ta convocatoria y/o las funciones a desarrollar, organizadas por

una Administración Pública; Universidad; Colegios Profesionales,

Institutos o Escuelas Oficiales; Organizaciones Sindicales u otra

Institución Pública o privada, siempre que, respecto de estas Or-

ganizaciones Sindicales o Instituciones mencionadas, la acción

formativa cuente con la colaboración u homologación de una Ad-

ministración o Institución de Derecho Público, estando incluidas,

en todo caso, las realizadas al amparo de los Acuerdos de For-

mación Continua de las Administraciones Públicas, puntuándose

conforme al siguiente baremo:

-De 2 a 30 horas: 0,15 puntos.

-De 31 a 70 horas: 0,40 puntos.

-De 71 a 100 horas: 0,60 puntos.

-De 101 a 250 horas: 0,80 puntos.

-De 251 a 400 horas: 1,00 punto.

-De 401 a 900 horas: 1,50 puntos.

-De más de 900 horas: 1,75 puntos.

La puntuación anterior se incrementará en 0,05 puntos si cons-
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ta que los cursos han sido impartidos con aprovechamiento.

Los cursos recibidos se acreditarán mediante certificado del or-

ganismo que lo impartió u homologó o, en su caso, el titulo o di-

ploma obtenido, donde conste el número de horas lectivas del

curso y la materia.

b.2. Por estar en posesión de otras titulaciones oficiales de

igual o superior nivel a la requerida para la plaza que se convoca

(0,25 puntos por cada titulación).

Este mérito se acreditará mediante original o fotocopia de la ti-

tulación académica.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u homolo-

gadas por el Ministerio o Consejería de la Junta de Andalucía

competente en la materia.

En el caso de que la titulación se haya obtenido en el extranje-

ro deberá acreditarse la correspondiente homologación, a tenor

de lo regulado en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por

el que se regulan las condiciones de homologación y convalida-

ción de títulos y estudios extranjeros de educación superior y

Real Decreto 309/2005, de 18 de marzo, por el que se modifica el

Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero.

En el caso de presentar titulación equivalente, deberá especifi-

carse la norma que acredite la equivalencia o aportar certifica-

ción del órgano competente en tal sentido. A efectos de equiva-

lencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Mi-

nisterio de Educación con carácter general. En el caso de encon-

trarse a la espera del título correspondiente, se acreditará me-

diante copia del certificado supletorio provisional emitido por el or-

ganismo correspondiente, o en su defecto mediante fotocopia de

la documentación que acredite haber solicitado el mismo, tener

superado los requisitos académicos y abono de la tasa corres-

pondiente por expedición de título.

C) OTROS MÉRITOS (Máximo 2 puntos)

Por la superación de pruebas selectivas desde el año 2013

hasta la fecha:

a) Por haber aprobado ejercicios de procesos selectivos convo-

cados por la Administración estatal, autonómica o local para cu-

brir plazas o puestos iguales a la convocada, 0,25 Puntos por ca-

da ejercicio superado.

b) Por la superación de ejercicios en procesos selectivos con-

vocados por la Administración estatal, autonómica o local para

cubrir puestos o plazas de superior Grupo de clasificación profe-

sional que la plaza convocada 0,50 puntos por cada ejercicio su-

perado.

7.3.Resultados Provisionales.

Finalizada la baremación de los méritos, los resultados provi-

sionales del concurso serán expuestos en el tablón de anuncios

del Ayuntamiento, disponiendo los aspirantes de un plazo de cin-

co días hábiles para presentar las alegaciones que consideren

convenientes, contados a partir del día siguiente a la publicación

en el tablón.

En ningún caso serán admitidas alegaciones dirigidas a la ad-

misión de méritos no alegados en la instancia inicial.

8. CALIFICACIÓN FINAL Y PROPUESTA DE NOMBRAMIEN-

TO.

La suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso-oposi-

ción darán lugar a la calificación final.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

hará pública en el tablón de edictos de la Corporación, la relación

de los aspirantes, por orden decreciente, que han aprobado, pro-

poniendo como funcionarios de carrera a quienes hubiesen obte-

nido mejor puntuación de la suma de las dos fases de este proce-

so selectivo.

En caso de empate entre opositores prevalecerá:

1º. El que mejor puntuación haya obtenido en el apartado de

oposición.

2º. Si persiste el empate, prevalecerá aquel que mejor puntua-

ción, haya obtenido en el apartado experiencia profesional. De

persistir el empate, el orden se establecerá atendiendo al aparta-

do otros méritos.

3º. Si aún persistiera el empate se resolverá ordenando los as-

pirantes siguiendo lo previsto en la Resolución 9 de mayo de

2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que

se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración

del Estado (BOE número 114, de 13 de mayo de 2022). La actua-

ción de los aspirantes se iniciará por orden alfabético por el pri-

mero de aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra “U” .

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer

apellido comience por la letra “U”, el orden de actuación se inicia-

rá por aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra “V”, y

así sucesivamente

Igualmente el Tribunal elevará la respectiva propuesta al órga-

no municipal competente para que proceda al otorgamiento de los

correspondientes nombramientos como funcionarios de carrera.

En todo caso, el Tribunal no podrá declarar como aprobados/as

ni proponer a un número mayor de candidatos/as que el de pla-

zas a ocupar, no suponiendo bajo ningún concepto que las pun-

tuaciones obtenidas, sean las que fueren otorguen ningún dere-

cho a los aspirantes, salvo los propuestos por el Tribunal. A es-

tos efectos los candidatos a proponer por el Tribunal serán los

que obtenga la máximas puntuaciones. Éstos aspirantes serán

exclusivamente los que se consideraran que han aprobado la

convocatoria. No obstante si los candidatos propuestos renun-

cian, no presentan la documentación o no tomasen posesión en

el plazo establecido, el Tribunal podrá proponer para su nombra-

miento al siguiente aspirante con mayor puntuación que haya su-

perado este proceso selectivo.

9. BOLSA DE EMPLEO.

No obstante lo anterior, con el resto de aspirantes, que no han

obtenido plaza, ordenados según la calificación definitiva elabora-

da por el Tribunal Calificador, se formará una bolsa de trabajo.

Agotada ésta podrá formarse una segunda bolsa con los aspiran-

tes que hubiesen superado el primer ejercicio.

La creación de esta bolsa determinará la pérdida de vigencia

de la bolsa creada por Resolución 2328/2021, de 23 de septiem-

bre.

En el funcionamiento de la bolsa de interinidad que se constitu-

ya se garantizará el cumplimiento de lo establecido en el artículo

28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la

Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía para

cumplir la cobertura de un cupo del 10% de las vacantes entre

personas con discapacidad, reservando dentro del mismo un por-

centaje específico del 2% para personas con discapacidad inte-

lectual y un 1% para personas con enfermedad mental que acre-

diten un grado de discapacidad igual o superior al 33%; siempre

que habiendo superado el proceso selectivo para integrarse en la

Bolsa haya acreditado su discapacidad y la compatibilidad con el

desempeño de las tareas.

1. Normas generales.

La gestión de las Bolsas se realizará con arreglo a los siguien-

tes criterios:

El orden de los integrantes de las bolsas de trabajo vendrá de-

terminado por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fa-

ses de oposición y concurso.
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No obstante, para puestos de trabajo subvencionados por Pro-

gramas Específicos, este podrá alterarse si dicho programa exige

algún requisito específico.

Cuando un empleado, integrante de la bolsa de trabajo, inte-

rrumpa voluntariamente su contrato o nombramiento en esta Cor-

poración, será penalizado pasando el mismo a ocupar el último

puesto en la bolsa.

A medida que se produzcan las necesidades, se producirán los

respectivos llamamientos, que se realizarán por riguroso orden de

lista.

Será responsabilidad exclusiva de los aspirantes el mantener

actualizados sus datos de contacto, a efectos de las posibles co-

municaciones de la entidad contratante.

La vigencia de esta bolsa será de al menos será de cuatro años

desde el día de su creación, todo ello sin perjuicio de que el

Ayuntamiento decida convocar antes de este plazo un nuevo pro-

cedimiento de selección cuando lo estime oportuno.

En las contrataciones sujetas a derecho laboral se establecerá

el periodo de prueba máximo previsto para esta categoría profe-

sional, de conformidad al artículo 14 del Real Decreto Legislativo

2/2015.

2. Gestión.

Llegado el momento de la contratación o nombramiento del tra-

bajador, la entidad contratante procederá de la siguiente forma:

El empleado municipal llamará al teléfono fijo o móvil facilitado,

o enviará un correo electrónico comunicando la oferta de trabajo,

siguiendo rigurosamente el orden establecido en la lista de espe-

ra.

En el caso de que no se pueda localizar a un aspirante des-

pués de realizados cuatro intentos, en horas distintas del mismo

día, se procederá a llamar al siguiente aspirante de la lista, sien-

do el aspirante no localizado colocado en última posición de la

bolsa, continuándose los llamamientos por el orden de lista.

Si, una vez localizado el aspirante rechaza la oferta de empleo,

no la acepta o no contesta a la oferta en el plazo señalado, salvo

causa de fuerza mayor o justificadas previstas en estas bases,

será colocado en último lugar de la bolsa.

Si al efectuarse el llamamiento, el aspirante no pudiera incorpo-

rarse por acreditar causa de fuerza mayor, pasará a situación de

reserva en la bolsa, es decir, permanecerá en el mismo lugar de

la lista.

Se entienden por causas de fuerza mayor:

-Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.

-Enfermedad acreditada por parte médico.

-Situación grave de un familiar hasta primer grado de consan-

guinidad o afinidad y que necesite presencia del candidato/a.

-Por matrimonio o unión de hecho.

-Prestar servicios en otra Administración Pública, empresa pri-

vada o trabajo como autónomo, o encontrarse ejerciendo cargo

público representativo.

En estos casos se deberá aportar cualquier documento que

acredite esa circunstancia en el plazo de 3 días naturales desde

el día siguiente al llamamiento.

Una vez reservado su puesto en la bolsa, se tendrá que comu-

nicar por el/la interesado/a al Ayuntamiento en el plazo de cinco

días naturales desde el cese de su situación de reserva que ya se

encuentra disponible.

En los llamamientos se tendrá en cuenta lo referente al cumpli-

miento de los establecido en el artículo 28 de la Ley 4/2017, de

25 de septiembre.

Una vez terminados los llamamientos de todas las personas in-

tegrantes de las respectivas Bolsas, se comenzará de nuevo por

el inicio de la misma respetando el orden en el que quedaron los

distintos aspirantes, y siempre teniendo en cuenta las exclusio-

nes que hubieran podido producirse por los respectivos llama-

mientos.

En el supuesto que durante el periodo en el que el funcionario

interino o contratado laboral temporal esté prestando servicios en

este Ayuntamiento, surja otra plaza de la misma categoría a cu-

brir mediante interinidad, con posible mayor duración en el tiem-

po, se le ofertará a éste, pudiendo optar por cualquiera de ellas.

3. Causas de exclusión.

Por voluntad propia del solicitante, mediante solicitud presenta-

da en el Registro General de este Ayuntamiento o por cualquier

otro medio conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas con efectos desde su pre-

sentación, aceptándose sin mayor trámite.

-Por no haber presentado en tiempo y forma la documentación

necesaria de acuerdo con estas Bases.

-Por no cumplir los requisitos de capacidad o estar incurso en

alguna causa de incompatibilidad determinadas y aplicables al

personal al servicio de las Administraciones Públicas, conforme a

lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompati-

bilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públi-

cas.

-Por despido disciplinario, conforme a lo dispuesto en el artícu-

lo 96 b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público (TREBEP).

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Los aspirantes propuestos para su nombramiento o contrata-

ción laboral, o a quienes se llamen por bolsa, presentarán, en el

plazo de 10 días naturales, a contar desde la publicación en el

Tablón de Edictos de la relación de aprobados a que se refiere la

base octava, el aspirante seleccionado que figure en la misma, o

efectuado el llamamiento desde la bolsa, el candidato propuesto,

deberá presentar ante el Registro General de este Ayuntamiento,

o en cualquiera de las formas prevista en el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas, los siguientes documentos:

a) Fotocopia, del título exigido o equivalente.

b) Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi-

nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-

ciones públicas mediante sentencia judicial firme.

c) Declaración Jurada de no tener otro empleo público en el

momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades

del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni

defecto físico, ni psíquico que impida el desempeño de las funcio-

nes propias de la plaza convocada, expedido con posterioridad a

la fecha de la propuesta de nombramiento o llamamiento.

En el caso de que algún/a aspirante tuviese ya la condición de

funcionario público, estará exento/a de aportar la documentación

justificativa de las condiciones y demás requisitos ya acreditados,

para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certi-

ficación acreditativa de su condición y demás circunstancias que

consten en su expediente personal.

e) Documento nacional de Identidad, numero de afiliación a la

seguridad social y certificado de de cuenta bancaria.
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11. FALTA DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Quien dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza ma-

yor, no presentare la documentación, o del examen de la misma

se dedujera que carecen de algunos de los requisitos exigido, no

podrá ser nombrado funcionario interino o contratado laboral tem-

poral, según el caso, quedando anuladas todas las actuaciones,

sin perjuicio de las responsabilidades en las que pudiera haber in-

currido por falsedad en su instancia.

En el caso de que alguno de los aspirantes propuestos/as para

ser nombrado funcionario/a interino/a no cumpliese alguno de los

requisitos o renunciase a su nombramiento, será propuesto/a, el

siguiente en la lista de la bolsa de trabajo.

12. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN

Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos, a

que se refiere la base décima, el órgano competente de acuerdo

con lo propuesto por el Tribunal calificador, procederá al nombra-

miento como funcionario/a de carrera en la plaza en la que opte,

debiendo tomar posesión en el plazo máximo de 10 días natura-

les a contar desde el día siguiente al de notificación de su nom-

bramiento.

Quien sin causa justificada no procediera a la toma de pose-

sión en el plazo señalado, quedará en situación cesante con la

pérdida de todos los derechos derivados de la convocatoria y el

nombramiento conferido.

13. RÉGIMEN JURÍDICO. REVISIÓN E IMPUGNACIÓN

Contra las Resoluciones y actos de los órganos de selección y

sus actos de trámite que impidan continuar con el procedimiento

o produzcan indefensión podrá interponerse recurso de alzada

ante la autoridad que haya nombrado a su presidente de acuerdo

al artículo 121 de la Ley 39/2015.

Para lo no previsto en las presentes Bases serán de aplicación

el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases de Régimen Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de

abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposicio-

nes legales vigentes en materia de régimen local, la Ley 30/1984,

de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Públi-

ca. el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-

blecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe

ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Ad-

ministración Local, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que

se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna,

provisión de puetos de trabajo y promoción profesional de los fun-

cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía,

la Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen

las normas para la selección y nombramiento de personal funcio-

nario interino y cualquier otra disposición que resulte de aplica-

ción, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servi-

cio de la Administración General del Estado,

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las Bases reguladores de las mismas que tienen consi-

deración de Ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se pre-

senten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la

convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y disposicio-

nes vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que Tribunal haya

de hacer a los aspirantes que no sean las que obligatoriamente

se mencionan en estas bases, se realizarán únicamente por me-

dio del tablón de anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía

administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposi-

ción ante el órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes,

contado a partir del día siguiente al de su última publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía,

según cuál sea posterior en el tiempo, de conformidad con el artí-

culo 52 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local, o bien interponer directamente recurso contencio-

so administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente

desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzga-

do de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de

conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso

de interposición del recurso de reposición se deberá esperar a

que este se resuelva y notifique o bien a que pueda ser entendi-

do como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo ante-

rior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que

estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Montoro, a 24 de febrero de 2023. Firmado electrónicamen-

te por la Alcaldesa, Mª Dolores Amo Camino.
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 ANEXO I
  MODELO DE SOLICITUD

DATOS DEL INTERESADO

*DNI, Tarjeta de
Residencia o CIF

* Apellidos * Nombre

Actuando en nombre | Propio |

 En representación de: 
_____________________________________________DNI/CIF:________________________

Discapacidad:    SI          NO               Grado:

* MEDIO PREFERENTE O LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

⼀ Electrónicamente                    Por correo postal

Tipo Vı́a Domicilio Portal Esc Planta

C.P. Municipio Provincia

* Correo Electrónico * Teléfono

DATOS DE LA CONVOCATORIA

DENOMINACIÓN: 
ADMINISTRATIVO

N.º DE PLAZAS:  3     TURNO:LIBRE SISTEMA DE SELECCIÓN:   
CONCURSO-OPOSICIÓN

PRIMERO. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletı́n Oficial de la Provincia nº                      , de fecha 
____________para la selección de: _______________________ conforme a las bases que se publican.

SEGUNDO. Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases referidas a las fecha de 
expiración del plazo de presentación de la solicitud.

Por todo lo cual,  SOLICITO  que, admita la presente solicitud para participar en las pruebas de selección de
personal de referencia y declaro bajo mi responsabilidad ciertos los datos que se consignan.

FIRMA DEL INTERESADO
En ________________ a ______de ____________________de 20___

El/LA INTERESADO/A

Fdo. ________________________________________

CLÁUSULA     INFORMATIVA     SOBRE     TRATAMIENTO         DE     DATOS       PERSONALES      

De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de
27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/44/CE (Reglamento
general  de  protección  de  datos  (en  adelante  RGPD) y  en  la  Ley Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPD-GDD), se informa al interesado que
sus datos personales serán tratados conforme a las disposiciones del citado reglamento por el Ayuntamiento de
Montoro cuyo responsable final es el Pleno. Le informamos igualmente que usted podrá solicitar el acceso a sus
datos personales, su rectificación, supresión, limitación al tratamiento y oposición. También le asiste el derecho a
retirar el consentimiento otorgado para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del
tratamiento  basado  en  el  consentimiento  previo  a  su  retirada  y  el  derecho  de  portabilidad  de  sus datos
personales, en los supuestos que legalmente proceda, así como a presentar una reclamación ante la Agencia
Española  de  Protección  de  Datos  en  los  términos  y  mecanismos  que  ésta  determine. Para  el  ejercicio  de
cualquiera de estos derechos, deberá dirigir solicitud escrita al Ayuntamiento de Montoro, Plaza de España, 1,
14600 - Montoro (Córdoba).
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INFORMACIÓN BÁSICA AMPLIADA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

RESPONSABLE Ayuntamiento de Montoro

FINALIDAD PRINCIPAL Proceso selectivo 3 Plazas Administrativo

LEGITIMACIÓN El consentimiento del interesado para el tratamiento de sus datos
personales  para  los  fines  definidos  por  el  Ayuntameinto.
Cumplimiento de  una misión  realizada en  intéres público o  en el
ejercicio de poder públicos conferidos al Ayuntamiento.

ELABORACIÓN  DE
PERFILES  Y
DESTINATARIOS

No  se  procederá  a  la  elaboración  de  perfiles  ni  se  adoptarán
decisiones automatizadas, así como no se realizará cesión de datos
a terceros, salvo obligación legal o estatutaria.

DERECHOS Podrá solicitar  el  acceso  a los  datos personales,  su rectificación,
supresión, limitación al tratamiento y oposición. También le asiste el
derecho a retirar el consentimiento otorgado para el tratamiento en
cualquier momento, sin que ello afecta a la licitud del tratamiento
basado  en  el  consentimiento  previo  a  su  retirad  y  el  derecho  de
portabilidad  de  sus  datos  personales,   en  los  supuestos  que
legalmente  proceda.  Puede  ejercer  tales  derechos  ante  el
responsable del tratamiento a través de su Sede Electrónica o por
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley
39/2015,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas.  Podrá  contactar  con  el  Delegado  de
Protección  de  datos  en  la  dirección
protecciondedatos@dipucordoba.es  .  Podrá  presentar  una
reclamación ante el Consejo de Transparencia Protección de Datos
de Andalucía.
Https://www.ctpdandalucia.es

CONSERVACIÓN Desde el inicio de apertura de solicitudes hasta el fin de vigencia de
la bolsa.

INFORMACIÓN ADICIONAL Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada  sobre
protección de datos en nuestra política de protección de datos, a la
que  podrá  acceder  a  través  del  aviso  legal  de  la  página  web
www.montoro.es
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ANEXO II
AUTOBAREMACIÓN

D/Dª_________________________________________________  con  DNI  nº
_________________  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en
_________________________________________Localidad_____________________
Provincia______________________C.P____________Teléfono__________________
_correo
electrónico_______________________________________________________a
efectos del procedimiento convocado para la selección de tres plazas de administrativo,
efectúa la siguiente 

AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS.
A) EXPERIENCIA

Puntuación máxima 5 puntos.

1.Por  cada  mes  completo de  servicios  prestados  a  jornada  completa  en  las
Administraciones  Públicas  en  categoría  igual  o  equivalente  a  la  que  se  aspira,
acreditado  mediante  la  correspondiente  certificación  expedida  por  el  organismo
competente: 0,16 puntos.

A cumplimentar por la persona aspirante

Administración Pública Fecha de alta Fecha de baja Puntuación

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 10 de Marzo de 2023Nº 47  p.10

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Total experiencia en las Administraciones públicas

2.Por  cada mes de servicios prestados en  Empresas privadas o trabajo autónomo
desempeñando  funciones  iguales  o  similares  a  la  plaza a  la  que  se  aspira:  0,08
puntos

Empresa Privada Fecha de alta Fecha de baja Puntuación
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Total experiencia en empresa privada o trabajo autónomo

Total valoración experiencia en Administraciones públicas (1) y
empresa privadas/autónomos(2)

B) FORMACIÓN
Puntuación máxima 3 puntos.
Por  la  participación  como  asistente  o  alumno  a  cursos  de  formación  y
perfeccionamiento, impartidos u homologados por Administraciones Públicas, Colegios
Profesionales,  sindicatos o centros oficiales de formación, sobre materias que estén
directamente relacionada con las funciones propias del  puesto y que tenga relación
directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo, puntuándose conforme
al siguiente baremo:

Curso Nº cursos Puntuación total

a)De 2  a 30 horas : 0,15 puntos.

b) De 31 a 70 horas : 0,40 puntos.

c) De 71 a 100 horas/ (0,60 puntos)

d) De 101 a 250 horas (0,80 puntos)

e) De 251 a 400 horas (1,00 puntos)

f) De 401 a 900 horas (1,50 puntos)

De más 900 horas (1,75 puntos)

Por estar en posesión de otras titulaciones
oficiales  de  igual  o  superior  nivel  a  la
requerida relacionadas con la plaza que se
convoca (0,25 puntos por cada titulación).

Puntuación total

La puntuación anterior se incrementará en 0,05 puntos si consta que los cursos han
sido impartidos con aprovechamiento.

C. OTROS MÉRITOS
(Puntuación máxima 2 puntos)

     Por la superación de pruebas selectivas desde el año 2013 hasta la fecha:  
 
a)  Por  haber  aprobado  ejercicios  de  procesos  selectivos  convocados  por  la
Administración estatal, autonómica o local para cubrir plazas o puestos iguales a la
convocada, 0,25 Puntos por cada ejercicio superado.
Total ejercicios superados_____________, puntuación__________.

b)  Por  la  superación  de  ejercicios  en  procesos  selectivos  convocados  por  la
Administración estatal, autonómica o local para cubrir puestos o plazas de superior
Grupo de clasificación profesional que la  plaza convocada 0,50 por cada ejercicio
superado.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 10 de Marzo de 2023Nº 47  p.12

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Total ejercicios superados_____________, puntuación__________.

Puntuación total _____________puntos.

TOTAL BAREMACIÓN DE MÉRITOS

 (A+B+C)____________________________puntos

CLÁUSULA     INFORMATIVA     SOBRE     TRATAMIENTO         DE     DATOS       PERSONALES      

De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de
27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/44/CE (Reglamento
general  de  protección  de  datos  (en  adelante  RGPD) y  en  la  Ley Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPD-GDD), se informa al interesado que
sus datos personales serán tratados conforme a las disposiciones del citado reglamento por el Ayuntamiento de
Montoro cuyo responsable final es el Pleno. Le informamos igualmente que usted podrá solicitar el acceso a sus
datos personales, su rectificación, supresión, limitación al tratamiento y oposición. También le asiste el derecho a
retirar el consentimiento otorgado para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del
tratamiento  basado  en  el  consentimiento  previo  a  su  retirada  y  el  derecho  de  portabilidad  de  sus datos
personales, en los supuestos que legalmente proceda, así como a presentar una reclamación ante la Agencia
Española  de  Protección  de  Datos  en  los  términos  y  mecanismos  que  ésta  determine. Para  el  ejercicio  de
cualquiera de estos derechos, deberá dirigir solicitud escrita al Ayuntamiento de Montoro, Plaza de España, 1,
14600 - Montoro (Córdoba).

INFORMACIÓN BÁSICA AMPLIADA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

RESPONSABLE Ayuntamiento de Montoro

FINALIDAD PRINCIPAL Proceso selectivo 3 Plazas Administrativo

LEGITIMACIÓN El  consentimiento  del  interesado  para  el  tratamiento  de  sus  datos
personales para los fines definidos por el Ayuntameinto. Cumplimiento
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio  de poder
públicos conferidos al Ayuntamiento.

ELABORACIÓN  DE
PERFILES  Y
DESTINATARIOS

No se procederá a la elaboración de perfiles ni se adoptarán decisiones
automatizadas, así como no se realizará cesión de datos a terceros, salvo
obligación legal o estatutaria.

DERECHOS Podrá  solicitar  el  acceso  a  los  datos  personales,  su  rectificación,
supresión,  limitación  al  tratamiento  y  oposición.  También  le  asiste  el
derecho  a  retirar  el  consentimiento  otorgado  para  el  tratamiento  en
cualquier  momento,  sin  que  ello  afecta  a  la  licitud  del  tratamiento
basado  en  el  consentimiento  previo  a  su  retirad  y  el  derecho  de
portabilidad de sus datos personales,  en los supuestos que legalmente
proceda.  Puede  ejercer  tales  derechos  ante  el  responsable  del
tratamiento  a  través  de  su  Sede  Electrónica  o  por  cualquiera  de  los
medios  establecidos  en  el  artículo  16  de  la  Ley  39/2015,  de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Podrá contactar con el Delegado de Protección de datos en la dirección
protecciondedatos@dipucordoba.es .  Podrá presentar una reclamación
ante el Consejo de Transparencia Protección de Datos de Andalucía.
Https://www.ctpdandalucia.es

CONSERVACIÓN Desde el inicio de apertura de solicitudes hasta el fin de vigencia de la
bolsa.

INFORMACIÓN
ADICIONAL

Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección
de  datos  en  nuestra  política  de  protección  de  datos,  a  la  que  podrá
acceder a través del aviso legal de la página web www.montoro.es
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ANEXO III
DECLARACIÓN RESPONSABLE

Yo,D./Dña………………………………………………………………………….……………….,
con DNI…………………………...., declaro que:

No haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de
cualquier Administración Pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial  para
empleo de cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

No  hallarse  incurso  en  causa  de  incapacidad  o  incompatibilidad  para  el
ejercicio de funciones públicas.

No haber sido objeto de despido disciplinario, que haya sido procedente.

Y para que así conste a los efectos de mi participación en este proceso selectivo,
firmo la presente declaración.

En…………………………….a……..de……………………...20..

Fdo………………………………………………….
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ANEXO IV
TEMARIO

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y principios generales. El
modelo  económico  de  la  Constitución  Española.  El  Tribunal  Constitucional.  La
reforma de la Constitución. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles. Su
garantía y suspensión.

Tema 2. La  Organización  del  Estado  en  la  Constitución:  organización
institucional o política y organización territorial. La Corona. Las Cortes Generales:
referencia al Defensor del Pueblo y al Tribunal de Cuentas.

Tema 3. El Poder Judicial: principios constitucionales. Organización judicial en
España. El Consejo General del Poder Judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema 4. El  Gobierno  y  la  Administración.  Relaciones  del  Gobierno  con  las
Cortes Generales.

Tema 5.. El  Estatuto  de  Autonomía  de  Andalucía.   El  Defensor  del  Pueblo
Andaluz. La Cámara de Cuentas. El Consejo Consultivo y  El Tribunal Superior de
Justicia. 

Tema 6. Principios  de  actuación  de  la  Administración  Pública  eficacia.
Jerarquía,  descentralización,  desconcentración,  coordinación,  buena  fe  y  confianza
legítima.  Sometimiento  de  la  Administración  a  la  Ley  y  al  Derecho.  Fuentes  del
Derecho Administrativo: especial referencia a la Ley y a los Reglamentos.

Tema 7. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
(I): Disposiciones generales, Los interesados en el procedimiento. La actividad de las
Administraciones  Públicas.  Los  actos  administrativos. Registros,  comunicaciones  y
notificaciones electrónicas. La gestión electrónica de los procedimientos.

Tema 8. Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas(II):  Garantías  del  procedimiento.  Iniciación,  ordenación  e  instrucción.
Finalización del procedimiento. La tramitación simplificada.

Tema 9. Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas(III): Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y ejecución forzosa.
Suspensión. Validez e invalidez del acto administrativo. Convalidación, conservación y
conversión.

Tema 10. Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas(IV): Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos
administrativos: principios generales. El recurso de alzada. El recurso potestativo de
reposición. El recurso extraordinario de revisión. El recurso económico-administrativo.
Revisión  jurisdiccional  de  los  actos  administrativos:  El  recurso  contencioso-
administrativo.

Tema 11.  Real  Decreto  203/2021,  de  30  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos.
Las  relaciones  electrónicas  entre  la  Administración  y  los  administrados.  Derechos
“electrónicos” de los ciudadanos. Las relaciones electrónicas interadministrativas: SIR
Y ORVE..
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Tema 12. Formas  de  la  acción  administrativa,  con  especial  referencia  a  la
Administración Local.  La actividad de Fomento: Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo.

Tema 13. Formas  de  la  acción  administrativa,  con  especial  referencia  a  la
Administración Local. La actividad de Policía: las licencias.

Tema 14. Régimen  Jurídico  del  Sector  Público  (I):  La  potestad  sancionadora.
Concepto  y  significado.  Principios  del  ejercicio  de  la  potestad  sancionadora.
Especialidades del  procedimiento en materia sancionadora.  Medidas sancionadoras
administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local.

Tema 15. Régimen  Jurídico  del  Sector  Público  (II):  La  responsabilidad
patrimonial de las Administraciones Públicas. Responsabilidad de las autoridades y del
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Especialidades procedimentales
en la responsabilidad patrimonial.

Tema 16. Régimen Jurídico del Sector Público (III)La Administración Electrónica:
el  acceso  electrónico  de  los  ciudadanos  a  los  servicios  públicos.  Sede  electrónica.
Identificación y autentificación.

Tema 17. El  Régimen  Local  español:  principios  constitucionales  y  regulación
jurídica: En especial, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.
Principios generales de la Comunidad Política Local. Transferencia y delegación de
competencias.  Relaciones  de  la  Comunidad Autónoma de  Andalucía  con  los  Entes
Locales y las Diputaciones Provinciales de su territorio. 

Tema 18. El  Municipio:  concepto  y  elementos.  El  término  municipal.  La
población: especial referencia al empadronamiento.

Tema 19. El Servicio Público Local: formas de gestión del servicio público local.
Organización municipal. Competencias.

Tema 20. La Provincia. Organización provincial. Competencias.

Tema 21. Otras Entidades Locales. Mancomunidades, Comarcas u otras entidades
que agrupen varios Municipios.  Las Áreas Metropolitanas. Las entidades de ámbito
territorial inferior al municipal.

Tema 22. Régimen General de las elecciones locales. La moción de censura.

Tema 23. Ordenanzas,  Reglamentos  y  Bandos.  Procedimiento  de  elaboración  y
aprobación. Infracciones.

Tema 24. El personal al servicio de las Entidades Locales: Funcionarios, Personal
Laboral, Personal Eventual y Personal Directivo Profesional.

Tema 25. Régimen  jurídico  del  personal  de  las  Entidades  Locales:  Derechos  y
deberes. Régimen disciplinario. Situaciones administrativas. Incompatibilidades.

Tema 26. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio público. El patrimonio
privado de las mismas.
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Tema 27. Contratos del Sector Público (I): Objeto y ámbito de aplicación. Clases
de  contratos.  La  Plataforma  de  Contratos  del  Sector  Público.  La  selección  del
contratista.

Tema 28. Contratos  del  Sector  Público  (II):De  los  efectos,  cumplimiento  y
extinción de los contratos.

Tema 29. La  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la
información pública y buen gobierno: Publicidad activa. Información debida. Derecho
de acceso a la información pública: delimitación del derecho de acceso y ejercicio del
derecho de acceso a la información pública.

Tema 30. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de sesiones
y acuerdos. Actas y certificaciones de acuerdos.

Tema 31. Legislación  sectorial  aplicable  en  el  ámbito  local:  el  urbanismo.  La
actividad de edificación. La disciplina territorial y urbanística. Medidas de adecuación
ambiental y territorial de las edificaciones irregulares.

Tema 32. Legislación sectorial aplicable en el ámbito local: Espectáculos públicos
y actividades recreativas. Normativa y competencias de los Ayuntamientos.

Tema 33. Los recursos de las Haciendas Locales en el marco del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales. Imposición y ordenación de tributos. Recursos
de las haciendas locales. Participación de los tributos.  Ordenación e imposición de
tributos.  Ordenanzas fiscales.  Clasificación de  los ingresos.  Estudio especial  de los
ingresos  tributarios:  impuestos,  tasas  y  contribuciones  especiales.  Los  precios
públicos .

Tema 34. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Principios y documentación.
Proceso de aprobación del presupuesto local. Modificaciones presupuestarias.

Tema 35. El gasto público local: Ejecución de los gastos públicos. Liquidación del
presupuesto Contabilidad y cuentas.

Tema 36. Tesorería  de  las  entidades  locales.  Funciones.  Cuentas  bancarias.
Ingreso y pago. Gestión de la tesorería. Anticipo de caja

Tema 37. Políticas públicas de Igualdad. Acción administrativa para la igualdad.

Tema 38. Protección de datos de carácter personal: Principios de protección de
datos. Derechos de las personas.

Tema  39.    Procesadores  de  texto:  LibreOffice  Writer.  Principales  funciones  y
utilidades.  Principales  atajos  de  teclado.  Creación  y  estructuración  del  documento.
Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros. Personalización del entorno
de trabajo.

Tema 40. Hojas de cálculo: LibreOffice Calc. Principales funciones y utilidades.
Principales atajos de teclado. Libros, hojas y celdas.  Configuración. Introducción y
edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. Personalización
del entorno de trabajo.”
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